
iSúm. 87. Miércoles 10 de Abril. Año de 1872 . 

... • 
•oíd w no»«vi itx] .wlnrw* "VlT » 

- u q bi i ín.M 
- l ú ájaJK >*» ^ u-V»/o Di <;•> OÍ(i 'I -; • 

U .«Krr.naft 'Ai ioí» ojo.- Jri r 
iknbatwn nidal» obcol h i 

• 

-ii:ra dliutf N <jLinrT"fiíftn<rí y ;»ofcooV h * W J i . - i b T»etoí> enp mmliiim» !mi«» 

•Mhafekt-."JuU *u! aol i: minios 

PROVINCIA DE MADRID. 
• ¡J 

.*yr.J¿,M.«ít /.¡-.'ti. 

ADVERTENCIA OTICIAL. 
•OOO QÍl'di•.•.'ir. >' ' • ' • 

j 8K P U B L I C A TODOS LOS D ÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los. BOLETISES GtjEtírfM se han de man
dar al .|cfc Político respet ivo , por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-

™ (Real orden de 6 de Abril de 18390 a f l 

Pasaos I>R suscRicios.—En esta capital, l levado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BO L E T Í N , Euenearral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en Bellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los do interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

H i n i i i i SUMIOS: 

PUESI 

MINISTROS 
I* 4<j 7 ajynrnJU t*>iut iu üb l-«l*üp¡' 

! t onmátl í>h f*t. O ^ - J í t t d no obr 
DECRETOS . 

Vengo en admitir la dimison que del 
el fg&lé Ministro déla Guerra Me ha 
presentado el Teniente General de Ejér
cito D. Antonio del Rey y Caballero; 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peña.^, K i l ,> .1 r,\r.\¡K •»'.• róuii I '• »» í<i 

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.— El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sngasta. 

-»•> iinr-.ii'iil. 18 o b w n q r * l'i t\u. i 4 • f 
. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General de 
Ejército D. Juan de Zabala, Marqués de 
Sierra-Bullones, ex-Senadbr del Reino, 

Vengo en nombrarle Min is t ro de la 
Guerra. 

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.-El Presidente del Consejo de Mi-
nistft>s, Práxedes Múteo Sagasta. 

. 

olí miM J'jh'l 5 '.•» .«>''n':''t¡i 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
»afilen m i n cal üiunu* («np n^ttiOdtlnoÜ 
"bl.^.>l<r;i:j.i 'nr*«)b-íí)du/l K> *9jflM*»1'«*»ii 
fati < DECRETOS. . 

v ¡sto el expediente de indulto promo
vido' á favor de D. Prudencio Bonilla Co
las, ^ntenciádo por la Audiencia de Za
ragoza en dos diferentes causas que se le 
formaron por delitos de falsedades, e x r 

tavío de expedientes y abandono de des-
tino-á ocho años de prisión menor en 

de ellas, y en la otra á 96 años de 
Wna, que después le fueron redu-

«dos ¿ seis^ ^ de una consulta 

^evsdkpor la-Sala sentenciadora con 
¿ lo dispuesto en el párrafo final 

d *tV2.* del Código penal, cuyo total 
, e ambas condenas ha quedado reducido 
^ 1 2"iüos J, nueve meses y 21 dias, con 
j ^ y . o de su buen comportamiento ->r — — buen comportamiento y 

prestados en difíciles circuns-

^ t e r a n d o q u e 8 e ^ u n manifiesta el 
^ o n l n b u n a l » l ° s delitos que moti-

a 5 c o n d e n a s no causaron perjuicio 

considerable á tercero, sino que más bien 
fueron una repetición de actos cometidos 
sin duda por el procesado para ocultar la 
apatía y descuido en el desempeño de su 
cargo de Escribano, que no revelan per
versidad de corazón sino poco celo en el 
serticio que interinamente se le enco
mendó: 

Considerando que en el presidio de 
Zaragoza ha observado una conducta 
ejemplar, dando las más marcadas mues
tras de arrepentimiento: 

Teniendo presente lo que dispone la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.* del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conmutar al referido Pru
dencio Bonilla Colas el resto de la pena 
de 12 años, nueve meses y 21 dias, que 
desde el 2 *• de Setiembre de 1S63 está 
extinguiendo, por igual tiempo de des
tierro del punto en que delinquió y 30 ki
lómetros en contorno. 

Dado en Pal icio á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso Colmenares. 

Visto el expediente de indulto pro
movido en favor de Tomás Jover y Na
varro, sentenciado por la Audiencia de 
Valencia á si.te años de presidio mayor 
en causa sobre robo, y cuya condena le 
ha sido reducida á seis años y cuatro me
ses de igual pena en virtud de lo dispues
to en el art. 23 del Código penal refor
mado: 

Considerando que hace más de 24 
años que se cometió el delito, siendo en
tonces absuelto de la instancia, y que su 
conducta ha sido buena, tanto antes de 
cometerle como en el largo espacio de 
tiempo que trascurrió hasta que se abrió 
de nuevo la causa, dando pruebas de ar
repentimiento en el presidio de Valencia, 
donde ha extinguido la mayor parte de 
su condena: 

Considerando que el indulto no lasti
ma derechos de tercero, puesto que. el 
perjudicado no se opone á su concesión: 

Teniendo presente lo que dispone la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 0.* del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo én conceder al referido Tomás 
Jover y Navarro indulto del resto de la 
pena de seis años y cuatro meses de pre
sidio mayor que actualmente sufre por el 
expresado delito. 

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta ydos . — Ama
deo.— El Ministro de Gricia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 

Visto el expediente de indulto promo
vido en favor de Mariano Bercero O be-
red, confinado en el presidio de Cervera 
y sentenciado por la Audiencia de Zara
goza á siete años de prisión mayor, como 
cómplice de un delito de homicidio: 

Considerando que según resulta del 
expediente, el hecho tuvo lugar con oca
sión de haber acometido á pedradas el 
procesado y otros dos más á varios con
vecinos, dando una de ellas con tal v io
lencia en la cabeza de uno de los perse
guidos que le ocasionó instantáneamente 
la muerte: 

Considerando que el procesado tomó 
una parte muy secundaria en el delito de 
que se trata, y que tanto él como los de
más delincuentes nunca pudieron pensar 
que iban á causar el mal producido: 

Considerando que ha dado pruebas de 
arrepentimiento en el establecimiento 
penal, y que es el úuico amparo de una 
madre viuda y sin recursos con que aten 
der á su subsistencia: 

Teniendo presente ló dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultal que se Me con
cede en el caso 6.* del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido Maria
no Bercero rebaja de la mitad de la pena 
personal que se le impuso por el expre
sado delito. 

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.. 

limo Sr.: Debiendo celebrarse en los 
15 últimos dias de Mayo próximo loi 
exámenes ordinarios para los aspirantes 
á ser Procuradores; el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad a l o prevenido en el número 
3.', art. S.* del reglamento de 1G de No 
viembre de 1871, ha tenido á bien nom
brar como individuos del Tribunal que 
se ha de constituir en cada Audiencia á 
D. Víctor Arnau, D. José Domenech, 
D. Diego Llórente, D. Mariano Diaz Las-
pra, D. Manuel Bedmar, D. Eduardo 
Pérez Pujol, D. Juan Ignacio Conde y 
D. José Antonio Pou, Catedráticos de 
Derecho respectivamente en las Universi
dades de Madrid, Barcelona, Granada, 
Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza. 

De Real orden lo digo á V . I. á los fi
nes oportunos. Dios guarde á V . I. mu
chos años años. Madrid 8 de Abril de 
1872.-Alonso. - Sr. Presidente de la 
Audiencia de 

¡j - e i í l b u * •iin*"Rvmitíini*rfiK • i> «1»'>Jío ti 

" .Uüu l .••pu*.'; 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

. 
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l imo. Sr.: Vista la propuesta hecha 
por la mayoría del Consejo universitario 
de la Universidad de Granada para pro
veer, con arreglo á lo prevenido en el t í 
tulo 4.* del reglamento de 15 de Enero de 
1870, la cátedra de Matemáticas vacante 
en el Instituto de Málaga: 

Visto el voto particular de la minoría 
del expresado Consejo, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los decretos de 11 
de Julio de 1871 y 12 de Enero del pre
sente año expedido este último de con
formidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado; 

S. M. el Rey ha tenido á bien nom
brar para la expresada cátedra, dotada 
con el haber de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Eduardo María de Jáuregui y Rosa
les, Catedrático excedente de la suprimi
do Escuela de Náutica de dicha pobla-
cicion; debiéndose publicar en la Gaceta, 
conforme á lo que está prevenido, el dic
tamen del Consejo universitario en que 
se propone á dicho Profesor. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de lS72.-Romero y 
Robledo. - S r . Director general de Ins
trucción pública. 



Miércoles 10 de Abril de 1872, 

PICT AMEN Á QUE SE HE El ERE LA ANTERIOR REAL 
ORDEN, APROBADO POR LA MAYORÍA DEL CONSEJO 
IMVKRSITARIO DE GRANADA EN LA SESIÓN CELE
BRADA EL DÍA I." DE JUMO, Y QLE PRESENTAN Á 
LA DECISIÓN DEL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE 
LNSTRICCION PÚBLICA PARA LA PROPUESTA DEL 
CANDIDATO OVE HA DE SER NOMBRADO CATEDRÁ
TICO DE MATEMÁTICAS DEL INSTITUTO DE MÁLAGA. 

« l imo. Sr.: Los individuos del Consejo 
universitario de Granada que suscriben t ie
nen el sentimiento, bien á pesar suyo, de se
pararse del dictamen de algunos de sus dig
nos é ilustrados compañeros, y disentir de un 
modo esencial aprobando la propuesta pre 
sentada por uno de los Sres. Ponentes, la 
cual consideran que debe elevarse á la Su
perioridad á fin de proveer la cátedra de Ma
temáticas vacante en el Instituto de la pro
vincia de Málaga. 

Bien hubieran deseado que la resolución 
fuese unánime y presentase la aquiescencia 
de todos los individuos del Consejo universi
tario; empero el distinto modo de apreciar 
los hechos, la interpretación y hasta la ma
nera de considerar la conveniencia legal y 
administrativa entre los dos Sres. Ponentes 
ha hecho extraviar los pareceres y constituir 
una mayoría y una minoría que en verdad 
hubieran deseado evitar. 

Sin embargo, fieles los firmantes á los 
principios que les han servido de norma pa
ra la designación del candidato y que consti
tuyen la mayoría del Consejo, están en la in
tima convicción y real creencia que han in
terpretado el espíritu de la ley sin violen
tarle ni darle más extensión que la propia y 
genuina que naturalmente se desprende de 
su literal contexto. Si por desgracia sus apre
ciaciones y lógicas consecuencias se consi
derasen equivocadas, y por lo tanto no me
reciesen la aprobación de la Superioridad, 
búsquesc el error en la preocupación que 
por un momento pudo ofrecer la inteligencia 
de la mayoría del Consejo; la cual, descosa 
de atender, como es de justicia, á laclase de 
excedentes, y no olvidando su ineludible de
ber, ha procurado proponer para la vacante 
del Instituto de Málaga aquel Profesor que 
entre los aspirantes ofrece por sus brillantes 
antecedentes, antigüedad en el Profesorado 
oficial y servicios prestados en la enseñanza 
mayor suma de méritos, y por lo tanto el 
que en su juicio es acreedor á tan señalada 
distinción. 

De los expedientes que la Dirección g e 
neral de Instrucción pública remitió al Rec
torado con fecha 5 de Mayo último, resulta 
que son 13 los aspirantes que han solicitado 
la cátedra de Matemáticas vacante en el Ins
tituto de Málaga: todos se presentaron en 
tiempo hábil. 

D. Miguel López , Catedrático de Mate
máticas en la Coruña; 1). Santiago Moreno 
Rey , que lo es de Vitoria; D. Eduardo María 
de Jáuregui, excedente de la suprimida Es
cuela de Náutica de Málaga; D. José María 
Villafanc y Viñals, excedente de la Escuela 
profesional de Santiago de Cuba; 1). Miguel 
Martínez García, Catedrático del Instituto de 
Cuenca; I ) . Agustín Gómez Vil larroyo, del 
de Tndela; Ü. Juan Argul los y Sedaño, del 
de Jerez de la Frontera; D. José de Castro 
Pulido, del de Casariego; D. Acisclo Campa
no y Au'atreme, del de Ciudad-Real; D . José 
Campalans, del de Terue l ; l ) . Pedro Andrés 
Catalán, del de Teruel ; D. Ramón Banús y 
CasteLWi. del «le Játiva, y ü. Rafaol Prieto 

. y Hacar, excedente de la suprimida Escuela 
de Náutica de la Ciudad de Málaga. Todos 
Profesores ilustrados, aptos para él desempe
ño de la vacante y de reconocido celo para la 
enseñanza. 

Según se puede observar, tres pertenecen 
á la clase de excedentes, dos de ellos con las 
dos terceras partes de su sueldo y los demás 
se hallan en servicio activo regentando sus 
propias cátedras. 

Larga y minuciosa ha sido la discusión pre
via habida acerca de si debían considerarse 
con derecho para optar á la ya citada vacante 
los Profesores excedentes de Escuelas profe
sionales y de asignaturas iguales ó análogas 
que disfrutan las dos terceras partes de su 
sueldo activo y tienen los títulos académicos 

que señala la legislación vigente. Y si bien 
la proposición fué aprobada por votación no
minal en sentido afirmativo, pues de los ocho 
señores cuatro votaron en pro, tres en contra 
y el voto del Decano de Farmacia, que, si 
en el fondo debia considerárseles como ne
gativo tenía cierta restricción que le cons
tituía en voto particular, siempre quedaba 
aprobada la proposición en sentido afirmativo 
atendido el voto del Sr . Rector, que en los 
casos de empate se consideraba como voto de 
calidad. 

En la sesión inmediata se suscitó de nue
vo la cuestión, habiendo asistido todos los 
Sres. Vocales; y considerando el punto sufi
cientemente discutido, se procedió á la v o 
tación, quedando aprobado por cinco votos 
contra cuatro. 

Y que estos Profesores excedentes con 
sueldo que pesan sobre el Tesoro público, 
pero garantidos por la ley de Instrucción pú
blica vigente, tienen á nuestro juicio y según 
nuestro criterio un derecho incuestionable 
para ser admitidos al concurso de traslación, 
l o prueba el art. 124 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1S57, en 
el cual se ordena que donde haya Instituto 
se refundan en él las Escuelas que existiesen 
de Industria, Comercio, Náutica ú otros es
tudios de aplicación de segunda enseñanza. 

Por este artículo queda desvanecido el 
principio sostenido por los señores de la mi
ñona, que un Proícsor excedente, aun cuan
do disfrute de las dos terceras partes de su 
sueldo, habiendo pertenecido á una Escuela 
de aplicación no puede entrar en los concur
sos de las vacantes de los Institutos por tener 
una categoría mayor. 

Y que al parecer e l principio legal que 
guió al Gobierno al aprobar provisionalmen
te el reglamento de 15 de Enero de 1S70 fué 
á no dudarlo el mismo que también lia guia
do á los individuos de la mayoría, se demues
tra más y más al leer el epígrafe del títu
lo IV del expresado reglamento provisional, 
que dice: Dc las traslaciones y nombramientos 
de Catedráticos que no se hallen en ejercicio. 

En este epígrafe se han comprendido to
dos los Catedráticas por la natural tendencia 
de disminuir las clases y englobar á las de 
segunda enseñanza con las de las Escuelas 
profesionales; empero en la segunda parte 
del art. 47 se manifiesta de un modo termi
nante que pueden ser trasladados los Profe
sores comprendidos en el art. 177 de la ley 
vigente y los excedentes por supresión ó re
forma, dejando también consignado que aque
llos que no están en el ejercicio de la ense
ñanza deben elevar las solicitudes por con
ducto de sus Jefes. 

Mas si en el lo pudiera aún caber alguna 
duda, el art. 48 viene en nuestra opinión á 
aclararla, pues en su primera parte dice- que 
los Catedráticos elevarán sus solicitudes á 
la Superioridad según previene el art. 42; 
es decir, por conducto del Decano ó Direc
tor del Instituto, y los excedentes por su
presión ó reforma deberán hacerlo por el del 
Jefe del establecimiento donde hubiesen 
setvidó últimamente. 

Parece lógico y hasta equitativo que los 
Catedráticos de enseñanzas profesionales, 
equiparados por la l ey con los de Institutos, 
puedan ser propuestos para cátedras vacan
tes en estos establecimientos, toda vez que 
suprimidas aquellas Escuelas y careciendo 
de derecho para optar á las de Universidad, 
es do justicia estricta que hayan adquirido 
este derecho al habérseles colocado al mis 
mo nivel y al considerárseles refundidos y 
amalgamados con los de Instituto. Aspirar 
de lo menor á lo mayor sin llenar las con 
diciones consignadas en la l e y sería en ver 
dad un absurdo; empero descender de lo más 
á lo menos en idénticas ó análogas condicio
nes es razonable, justo y equitativo, porque 
en el más están contenidas las partes que 
forman el menos. La jurisprudencia aceptada 
por la Superioridad asi parece demostrarlo 
de un modo indubitable, pues se asegura 
que han sido colocados por concurso en al 
gun Instituto ciertos Catedráticos que pro
venían de Escuelas profesionales. 

• 

La opinión de los individuos de la mayo 
ría se ha visto robustecida con el dictamen 
del Consejo de la Universidad de Madrid pu
blicado en la Gaceta del día 29 de Mayo úl 
timo, donde han visto con satisfacción que 
ha sido admitido á concurso por traslación 
un dignísimo Catedrático de la Escuela in
dustrial de Alcoy, que entró en el Profeso
rado oficial como titular de la Química apli
cada á las artes, y en el dia se halla desem
peñando la de Física y Química de la expre
sada Escuela profesional. 

Y que tal ha debido ser la mente del l e 
gislador, no sólo para atender á la justa co
locación de los Catedráticos excedentes de 
las Escuelas profesionales, que de otro modo 
serian excedentes perpetuos, sino con el fin 
laudable y económico de extinguir una clase 
benemérita bajo todos conceptos, pero que 
grava al Tesoro público con una suma res
petable sin provecho alguno del Estado ni 
de la enseñanza, y hasta en descrédito del 
Profesorado oficial, se puede inferir del con
texto del segundo párrafo del preámbulo de 
la orden de 21 de Setiembre de 1S70, que 
dice: «Las Escuelas de Bellas Artes, como 
las de Náutica, Comercio y enseñanzas indus
triales, han de refundirse no muy tarde en 
los Institutos de segunda enseñanza, contri
buyendo á la creación de importantísimos 
estudios etc.» 

Por consiguiente, queda á nuestro modo 
de entender perfectamente, demostrado que 
bajo el punto de vista legal, económico y 
científico los Catedráticos excedentes de las 
Escuelas profesionales suprimidas están en 
su perfecto derecho al solicitar por concurso 
las cátedras vacantes en los Institutos, siem
pre que sea igual ó análoga asignatura á la 
que hubiesen desempeñado. 

Uno de los Catedráticos solicitantes, Don 
Miguel López, del Instituto de la Coruña. 
carece del titulo académico correspondiente; 
pero teniendo en cuenta que está adornado 
del titulo de Pi loto, el cual según la orden 
convocatoria de la Dirección general para las 
cátedras de Geografía, Física y Matemáticas 
en la Escuela profesional de Náutica de Bil
bao de 7 do Marzo de IS63, inserta en la del 
19 del propio mes y. año, se equipara al de 
Licenciado de Ciencias, la mayoría del Con
sejo, descosa de dar la mayor latitud á estos 
concursos, salvando pueriles inconvenientes 
y sutilezas que recuerdan acjucllos tiempos 
en que la argucia escolástica sacaba partido 
aun de lo más trivial y efímero, no ha teni
do inconveniente en reconocer al expresado 
1). Miguel López el derecho de entrar en el 
concursó de traslación á la cátedra de Mate
máticas vacante en el Instituto de Málaga. 

Vistos y examinados los expedientes de 
los solicitantes, comparados entre si, y te 
niendo en cuenta la antigüedad de cada uno. 
los trabajos científicos pubücados y la indo 
le especial de ellos, las comisiones científicas 
y cuantos méritos resultan de las respectivas 
hojas literarias que los acompañan, han acep
tado sin restricción ni reserva la propuesta 
presentada por uno de los dos Sres. Ponen
tes, la cual obtuvo cinco votos de.los nueve 
Señores' Vocales que constituyen el Consejo 
universitario 

Considerando que D. Eduardo María de 
Jáuregui y Rosales, Licenciado en Ciencias, 
sección de exactas, Catedrático excedente y 
ex-üirector de las suprimidas Escuelas de 
Industria y Artes y de la de Náutica de la 
ciudad de Málaga, ingresó en el Profesorado 
público en 1S de Julio de 153S en virtud de 
haber sido propuesto para la cátedra de Geo
metría y Mecánica de las Artes dependiente 
del Real Conservatorio de Madrid, con vista 
de los conocimientos que habia demostrado 
en los exámenes que para el lo hizo ante una 
comisión formada por el Excmo. Sr. Direc
tor de Estudios del cuerpo de Artil lería y 
de un Sr. Comandante de Ingenieros: 

Resultando que verificó su ingreso con
forme á la legislación vigente en la época de 
su nombramiento, el cual fué confirmado por 
los reglamentos de estudios de 1S41 y 1S47 
y el art. 2.* del decreto de f> de Noviembre 
de 1868, en virtud de cuyas prescripciones 

legales s o l é han reconocido todo, „ 
chos para los efectos que tienen ~ i • 

Catedrático, e x c e d e n t e , T S * * Loa 

l i w P e s e t a s y 2 5 C é n 7 
mos anuales, por razón de excedencia 7^ 
los referidos ejercicios constituían e n l í 
época y dependencia 1 0 que después55 
llamado oposición legal: *R 

Visto el art. 4. ' del decreto de 6 dc N 
viembre de 1S68, en el que se dispone nr°~ 
veer las cátedras vacantes en Catedráticos °~ 
cedentes de asignaturas análogas hasta « * ~ 
todos sean colocados: 

Considerando que por el articulo anteri 
los Catedráticos excedentes de las enseñanr 

zas profesionales y superiores sólo p U e ( j * 
ser propuestos para las cátedras de Inst¡hjD 

tos, puesto que se han suprimido las prime" 
ras, y no tienen derecho á entrar en con" 
curso en las de Facultad, que sólo corres* 
ponden á los de las Universidades: 

Visto el art. 124 de la l ey vigente d 
Instrucción pública; el decreto de 2Í d c 

tiembre dc 1870, en cuyo preámbulo se 
signa el mismo principio legal : 

Considerando que el art. 49 del regla, 
mentó de 15 de Enero llama á los exceden
tes por supresión ó reforma: 

Considerando que el indicado reglamento 
no separa á aquellos Profesores de mayor 
sueldo refundidos en los Institutos en virta<J 
de las prescripciones legales ya citadas: 

Vistos los méritos y servicios que apare
cen en la hoja que acompaña al expediento 
de D. Eduardo María de Jáuregui y Rosales 
remitido por la Superioridad, del a cual resulta 
que este Profesor cuenta dc enseñanza oficial 
hasta el 1." de Junio último la respetable 
antigüedad de 32 años, 10 meses y 12 dias 
dando en tan largo espacio de tiempo los 
brillantes resultados que le han merecido 
la alta reputación que de público goza, yu 
por los muchos alumnos que han sido ad
mitidos en las Escuelas especiales y carreras 
civiles y militares, ya con trabajos que ha 
prestado á corporaciones oficiales y á distin
tos particulares y empresas: 

Considerando que este Profesor desem
peñó en el Instituto de Málaga las dos cáte
dras dc matemáticas por nombramiento del 
Gobierno de 4 de Noviembre dc 184(1, y que 
hoy las desempeña por nombramiento del 
señor Rector del distrito: 

Visto que el expresado Sr. Jáuregui ex
cede á sus concursantes en el desempeño del 
cargo profesional en un número respetable 
de años al que más de todos ellos: 

Teniendo prescn'.e que la seganda cir
cunstancia atendible es haber publicado 
obras, y el Sr. Jáuregui es autor dc una que. 
fué declarada de texto y adoptada en varios 
establecimientos dc enseñanza con beneplá
cito de los Profesores; mientras que los otros 
concursantes ninguno ha dado publicaciones 
de esta naturaleza, y sólo que se sepa el se
ñor Moreno Rey lo ha hecho de unas tabla» 
para la generalización y aplicación del siste
ma métrico, y el Sr. Prieto y iíacar dc tres 
discursos inaugurales: 

Considerando que otra de las circunstan
cias preferentes es haber desempeñado comi
siones facultativas que prueban las dotes del 
interesado para el ejercicio de la difícil car
rera del Profesorado, y que bajo este punto 
de vista ninguno puede equipararse al dicho 
señor Jáuregui, quien además disfruta^ ti 
premio que corresponde á la Sección 3.* de 
mérito desde el 14 de Mayo de lSfiG, resal
tando de ún modo marcado otros varios mé
ritos y servicios que le colocan en on caso 
especial de particular recomendación; 

De acuerdo con lo informado por el P*~ 
nente, proponen para la cátedra dc i w * ¡ " * ^ 
ticas vacante en el Instituto áVMálaga a J * * " 
Eduardo María de Jáuregui y Rosales, 
dente dc la suprimida Escuela.de N a « » ^ 
quien en la actualidad desempeña en coa» -
sion por nombramiento del Rectorado la 
tedra que motiva esta propuesta. 

Y cumpliendo la mayoría de este t o 
jo con el alto deber que el reglamentóles 
impone, tienen el honor de elevar s u p t * * -
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dente dictamen y propuesta á esa Superiori
dad par» la resolución que proceda. 

píos guarde á V. I. muchos años. Grana-
¡ H jjn de .1 unió de 1S71. =• El Rector, Doctor 

francisco de P. .Montclls Nadal . -El Decano 
d C Medicina. Vicente Guarncrio. —El Deca
no de Derecho, J. Nepomuceno Ceres del 
Villar. 5^El Director accidental de la Escue
la de Bellas Artes. Manuel Obrea.— El Di-

r e c t o r interino de la Escuela Normal, Hipó
lito Mejía y Ortega.—limo. Sr. Director g e 
neral de Instrucción pública.» 

c o p i a . — E l Director general, Juan 

Valera. 

! — 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO, VERI

FICADO EN LA PRIMERA $l'(HCEHA DE ENERO 

DE 1872. 

Día 2. Sé nombra para la plaza va
cante de Jefe de la Sección administrati
va de la Administración económica de 
Badajoz, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, á D. Federico de Olive Paz. 

Id. id . Se declara cesante, á propues
ta, á D. Cesáreo de Urizar de Aldaca, 
Oficial primero de la Fábrica de tabacos 
de Santander; y se nombra para dicha 
plaza, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, á D. Juan Riestra. 

Id. id. Se dispone, á propuesta, que 
ü. Ricardo García, electo Interventor 
Vista de la Aduana de la Guardia, con 
el sueldo de 1.250 pesetas anuales, se 
traslade ¿ servir la plaza de Auxiliar se
gundo de Vistas de la de Vigo; y que Don 
Lisardo Martínez y Rodriguez, que con 
igual haber obtiene esta, reemplacé á 
García en la de La Guardia. 

M. Id ídem, id., que D. Francisco 
Diaz Cantillo. Interventor Vista de la 
Aduana de Bonanza, con el sueldo de 
1.25ÍJ pesetas anuales, se traslade á ser
vir la plaza pe Administrador de lade Je
rez de la Frontera; y que D. Joaquín Ros-
si, que con igual haber obtiene esta, 
reemplace á Cantillo en la de Bonanza. 

Id. id. ídem, id., que D. Toribio de 
la Peña, electo Administrador de la Adua
na de Alcañices, quede en situación de 
excedente por haber trascurrido el plazo 
que para tomar posesión de dicho destino 
tenia señalado; que se traslade á este, con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, Don 
Manuel Márquez Pérez, que lo es de la 
de Les, con igual dotación; y se confiere 
esta resultad D. Felipe San Román y P é 
rez, Administrador de la de La Guardia, 
cuyo interesado ocupa el primer lugar en 
el escalafón de la clase de 1.500 pesetas 
anuales. 

Id. id. Se nombra, á propuesta, Ad
ministrador principal de Loterías, núme
ro 351 de primera clase en la Coruña, á 
D. Ricardo Suarez, por no haberse pre
sentado á servir dicho destino D. Froilán 
Arias, electo por Real orden de 26 de Se-
* « n b w ultimo. 

1U-14» Se declara cesante á D. Teles-
joro Unzúe, Oficial de cuarta clase de la 
acción administrativa de la Administra
ron económica de Avila; se asciende á 

destino, dotado con 2.000 pesetas 
anuales, ¿ D . E d u a r d o Estevez, que lo es 

quinta clase de la misma Sección; y se 
^ere esta vacante, con el de 1.500, á 
' «^nilio Sánchez. 

rbn' S." I d e m ' á P r ° P u e s t a > á D. Ma
no Vdlamor, Vista quinto de la Adua

n e Barcelona. 

^ e n o m b r í l P a ™ Plaza va-
^ * « e Oficial de cuarta clase de la Sec-

n extraordinaria de Propiedades y De-
* » del Estado de Burgos, con el suel

do de 2.000 pesetas anuales, a D. Pablo 
Gainza, que lo es de quinta de la admi
nistrativa de la Administración económi-
ca de Guadalajara. 

Id. id. Se declara cesante á D. José 
Labra, Oficial de cuarta clase de la Sec 
cion administrativa de la Administración 
económica de Oviedo; y se nombra, con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á Don 
Pedro Merino, que lo es de igual clase de 
la extraordinaria de Propiedades y Dere
chos del Estado de Burgos. 

Id. i<l. ídem, á D. Vicente Gil de la 
Eranueva, Oficial de quinta clase de la 
Sección ordinaria de Propiedades y Dere
chos del Estado de Burgos; y se nombra 
en su reemplazo, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, á D. Juan Manuel Gon
zález. 

Id. id. Se nombra para la plaza va
cante de Oficial de tercera clase de la 
Sección administrativa de la Administra
ción económica de Valencia, con el suel
do de 2.500 pesetas anuales, á D. Pele-
grin Mico. 
, Id. id. ídem para la plaza vacante de 
Oficial de quinta clase de la Sección ad
ministrativa de la Administración econó
mica de Guadalajara, con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, á D. Antonio Ar-
suaga y Saco. 

Id. id. ídem, á propuesta, para una 
plaza vacante de Oficial de segunda clase 
de la Sección extraordinaria de Propie
dades y Derechos del Estado de Málaga, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales,, á 
D. Eugenio Luelmo. 

Id. id. Se declara cesante, á su ins
tancia, á D. Pedro Rodriguez y París, 
Guarda-almacén de efectos estancados 
de Tarragona; y se nombra en su reem
plazo, con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales, á D. Bernardo Santos Alonso. 

Dia 5. Se nombra para la plaza de 
Oficial de tercera clase de la Sección ad
ministrativa de la Administración eco
nómica de Teruel, dotada con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales, que resulta va
cante, á D. Pedro Silvestre, que lo es de 
quinta de la ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de la misma pro-
vincia. . ; • 

Id. id. ídem para la plaza vacante de 
Oficial de segunda clase de la Sección or
dinaria de Propiedades y Derechos de Es
tado de Teruel, cort el sueldo de de 3.000 
pesetas anuales, á D. Pedro Benito y 
Manche, que lo es de tercera clase de la 
administrativa de la misma provincia. 

Id. id. Se deolara cesante á D. Joa
quín Agero, electo Jefe de la Sección ad
ministrativa de la Administración eco
nómica de Teruel; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 3.500 pese
tas anuales, á D. Rafael Amorin, Oficial 
de segunda clase de la ordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de dicha 
provincia. 

Dia 8. Se dispone, á propuesta, que 
á la plaza vacante de Oficial de la clase 
de segundos que resulta en la Dirección 
general del Tesoro público, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, se traslade Don 
Diego Felipe Gómez, que lo es de la Con
taduría de la Casa de Moneda de esta cor
te con el mismo sueldo; y que ocupe es
ta D. José Vargas y Vázquez Zúñiga, 
Oficial de la clase de terceros de la refe-
da Dirección del Tesoro. 

IJ . id. En virtud de reglamento de la 
Dirección general del Tesoro público, 
aprobido por Real orden de esta fecha, 
han sido nombrados Jefes de Negociado 
de primera clase, con el sueldo de 6.000 
pesetas anuales, D. José María Secades I 

y D. Mariano Elejaga; Jefes de id. de se
gunda clase, con el de 5.000, D. Andrés 
Martínez y D. Manuel Prieto y Navarro; 
idem de tercera, con el de 4:000, D. Flo
rencio Eduardo Aldaya, D José García 
Guerra y D. Eusebio Penal ver y Villa-
garcía; Oficiales de primera clase, con 
3.500, D. Manuel Domínguez, D. Juan 
Argenti y Sulse y D. Fernando Fernan
dez de los Rios; id. de segunda clase, con 
3.000, D. César Bellengero, D. Diego 
Felipe Gómez y D. José M ico ; id. de ter
cera clase, con 2.500, D. Onofre Escobal, 
D. Pedro González Valdés, D. Joaquín 
del Pozo Pertierra, D. Eduardo Medina, 
D. Juan Romo de Oca, D. Luis Suarez 
Inclán, D. Alejandro Pascual Larrubie-
ra, D. Juan Rivero, D. Manuel Tenas y 
D. Miguel Miñambres; Oficiales de cuar
ta clase, con 2.000, D. Pedro Luceño, 
D. Teodoro Arias, D. Emilio Fernandez 
Guijarro, D. Ramón Granja y D. Felipe 
Afán de Rivera; Oficiales de quinta cla
se, con 1.500, D. José Castro, D. Domin
go Lizaranzu, D. Antonio Estévanéz, 
D. Juan Antonio Suarez, D. Eduardo 
Arias, D. Eduardo Herreros, D. Joaquín 
López Hijosa, D. Valentín Zafra, D. Mi
guel Ramírez Prieto, D. Ricardo Alcázar, 
D. Federico Gurp.ucio, D. Luis Carran
za, D. Ignacio Cachaza, D. Enrique Ji
ménez, D. Mariano Quejido y D. Enri
que Fernandez Imbert. 

Dia 9. Se nombra, á propuesta, para 
la plaza vacante de Administrador princi
pal de Loterías de primera clase, núme
ro 19, de esta capital á D. Francisco 
Mayol. 

• Id. id. Se declara cesante, a propues
ta, I D. José Baró, Investigador de Bie
nes nacionales de Tarragona; y se nom
bra en su reemplazo á D. Damián Ma-
yordon y Sariols. 

Id. id. ídem a D. Julián Zaidin, Ofi
cial de cuarta clase de la Sección extraor
dinaria de Propiedades y Derechos del 
Estado de Huesca; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 2.000 pese
tas anuales, á D. Ruperto Romero. 

Id. id. ídem á D. Juan Martínez Riva-
11a, Oficial de cuarta clase de la Dirección 
general de Contribuciones; y se nombra 
en su reemplazo, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, á D. Juan Antonio Os-

talé. . / | ) U . : , , ¿ i l / . i ) ] ¿ í 
Id. id. Se nombra, á propuesta, para 

la plaza vacante de Oficial de cuarta clase 
de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con el sueldo de 
2.0'!U pesetas anuales, á D. Tomás Gon
zález Rodriguez y Sermero. 

Id. id. ídem, id., para la plaza vacan
te de Administrador subalterno de Ren
tas Estancadas de Padrón, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, á D.José María 
Sanmartín. 

Id. id. ídem, id., para la plaza vacan
te de Oficial de tercera clase de la Inter
vención de la Administración económica 
de Albacete por fallecimiento del que la 
obtenía, con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, á D. Rufino Serna y Navarro, 
que sirve igual destino en la propia Sec
ción de la de Navarra; para esta resulta, 
con el mismo haber, á D. José Casaldue-
ro y Conté, Oficial primero Interventor 
de la Administración Depositaría de Me
norca; y se confiere esta vacante, con el 
de 2.000, á D.José María Elvira y Bar
rena, Oficial de cuarta clase que ha sido 
de la suprimida Contaduría de Hacien
da pública de Castellón. 

Id. id. Se declara cesante, á su instan-
tancia, á D. Marcos Blanih, Oficial de 
tercera clase de la Intervención de la Ad-

j ministracion económica de Guadalajara; 
se nombra en su reemplazo, con el suel-
96 de 2.500 pesetas anuales, á D. Matías 
Vargas y Arguello, Oficial de quinta cla
se de la Dirección general de Contabili
dad; y se confiere esta vacante, con el de 
1.500, áD. Pedro Ortega y Montoro, As
pirante á Oficial de primera clase de la 
propia Dirección. 

Dia 10, Se declara cesante á D. Car
los Regino Soler y Mora, Oficial de quin
ta clase de la Sección administrativa de 
ja Administración económica de Barce
lona; y se nombra en su reemplazo, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á Don 
Félix Loiza y Tur. 

Dia 11. ídem á D. Victoriano Posada 
y Huerta, Contador de la Fábrica de ta
bacos de Alicante; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 4.000 pese
tas anuales, á D. Mariano Urgell, Oficial 
de primera clase de la Dirección general 
de Rentas. 

Id. id. ídem á D. Antonio Gaseó, Ins
pector de labores de la Fábrica de tabacos 
de Valencia; y se nombra en su reempla
zo, con el sueldo de 2.500 pesetos anua
les, á D. Damián González, Oficial prime
ro de la de esta capital; y se]confiere esta 
vacante, con igual h iber, á D. Manuel 
Pa rrella, que lo es de cuarta clase de la 
Dirección general de Rentas. 

Id. id. ídem á D. Joaquín Albarrain, 
Depositario pagador de la Fábrica de Ta
bacos de Valencia; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales, á D. Alfredo Hurtado, Oficial 
de cuarta clase de la Dirección general de 
Rentas nenias. 

Id. id. ídem á D. Isidro Pérez, Con
tador de la Fábrica de Tabacos de Valen
cia; y se nombra en su reemplazo, con 
el sueldo de 4.000 pesetas anuales, en 
comisión, á D. Tomás Ureña, Jefe de ne
gociado de tercera clase de la Dirección 
general de Rentas. 

Id. id. Se nombra para la plaza va
cante de Oficial de tercera clase de Ha
cienda de la Dirección general de la Deu
da pública, con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, á D. Pedro Gómez Belmonte, 

- ob que lo es de cuarta clase de la Sección de 
Loterías en la de Renta*. 

Id. id. Se declara cesante, á propues
ta, á D. Eduardo Alarcos López, Oficial 
de quinta clase de la Fábrica nacional 
del Sello; y se nombra en su ree:: plazo, 
con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
á D. Pedro López Orozco. 

Id. id. Se nombra para la plaza va
cante de Oficial tercero de la Fábrica de 
tabacos de esta capital, con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, á D. Vicente Ciri-
za, Aspirante de primera clase de la Di
rección general de Rentas. 

Id. id. En virtud de reglamento de 
la Dirección general de Rentas, aprobado 
por Tteal orden de esta fecha, han sido 
nombrados Jefe de Negociado de primera 
clase, con 6.000 pesetas anuales, D. Mi 
guel Aroca; Jefes de id. de segunda, con 
el sueldo de 5.000 pesetas, D. Francisco 
Javier Gózalo y D. Vicente Fuenmayor; 
Jefes de id. de tercera clase, con el de 
4.000, D. Juan Barbié y Alies, D. San- l . 

tiago Pérez de Petinto, D: Manuel Sán
chez Peralta y D. Alberto Rubio; Oficia-' 
les de primera clase, con 3.500 pesetas, 
D. Pablo Martínez Cabero, D. José Flo-
rit y Aparici, D. Luis Athy, D. Manuel 
María Monsegur, I). Julio Monreal, Don ' 
Hilario Barrio y Ferradal, D. Hernán de 
Miguel y D. Rafael Biaño; Oficiales de 
segunda clase, con el de 3.000, D. José 
Ignacio Minguez, D. Crisanto Ramos 
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García, D. Francisco Garbalena é Iparra-
guirre, D. Manuel Agero y Amatey. Don 
Vicente Gullon, D. Manuel López Martí
nez y D. José Maria Boto; Oficiales de 
tercera clase, con el de 2.500, D. José 
Rodríguez de la Cusa, D. Luis Mingo y 
Panizo, D. Mr iano Barrio y Ferradal, 
D. José López Ponce, D. Miguel de Y e -
raz a y Gómez y D. Alejandro Ledesma; 
Oficiales de cuarta clase, con el de 2.000 
pesetas, D. Saturnino Palacios, D. Ale
jandro Cassola, D. Carlos de Lustonó, 
D. Hermenegildo Alonso, D. Jacinto 
Arias, D. Manuel Florez Villamil, Don 
Luis Rey y Mellado, D. Joaquin Rodrí
guez Gallinar, D. Manuel Mochales y 
Cabrero, D. José Barrios Moreno, Don 
Francisco de Borja García Loigorry, Don 
Luis Muñoz y D. Isidoro Cuerda; Oficia
les de quinta clase, con el de 1.500 pese
tas, D. Miguel Giró y Montero, D. Ra
món Angles y Mayor, D. Gregorio Gon
zález Moreno, D. Manuel Rodríguez La
guna, D. Gabriel Granja, D. Enrique 
González Santa Marta, D. José Alejandre, 
D. Juan Salas é Izquierdo, D. José Sán
chez Martin, D. Francisco Meregil, Don 
Ramón Recuero y Medrano y D. José 
Colodron Hurtado de Mendoza. 

Id. id. Se declaran cesantes, por re
forma, á D. Francisco Cossio y á D. Ri
cardo Orgaz, Oficiales de tercera y cuar
ta clase respectivamente de la Dirección 
general de Rentas. 

Id. id. Se nombran Visitadores de 
estancos y expendedurías de tabacos ha 
baños de esta capital, con el sueldo de 
1.500 .pesetas anuales, á D. Valentín 
Guerrero y D. Romualdo Osma y Mar
tínez. 

Día 13. Se dispone, á propuesta, que 
D. Eugenio Luelmo, electo Oficial de se 
gunda clase de 11 Sección extraordinaria 
de propiedades y Derechos del Estado 
de Málaga, pase á desempeñar en Lérida, 
con el sueldo de 3.l>00 pesuas anuales, 
la plaza de igual clase y Sección pura que 
ha sido nombrado D. Manuel González 
Moyano: y que este pise, con igual suel
do, á servir la de aquel. 

Se nombra, a propuesta, pa
ra la plaza vacante de A.iministra I ir de 
Loterías de primera clase, nún\, J.2U5, 
de Ilaro, a D.Claudio Pisón. 

Id. id. ídem, id., Oficiales de tercera 
clase de la Direccion^geoeral de Adua-, 
ñas, con el sueldo le 2.5IIII pesetas anua
les, á D. Mariano Arce y Mazm, Oficial; 
de cuarta clase de la propia Dirección, y 
á 1'. F.;iri Diez Canelo; y se confie
re la!plaza ie Oficial'de cuarta clase que 
obtenga Arce, con el haber anual de 
2.000 pesetas, á D. Emilio C rbon y Fer-
rer, # Vista segundo de la Aduana de Ba
dajoz, con igual haber. , , t ) 1 . 

Id. id. ídem, id., para una plaza va
cante de Oficial de primen clase de la 
Dirección general de Contabilidad, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, áDon 
Alejandro Luis Sabando, electo Jefa de 
Caja de la Administración económica de 
Soria, V 

Id. id. Se declara cesante, á propues
ta, a D. José Jorro, Alcaide de la Aduana 
de Valencia; senombjra en su reemplazo, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Pedro Pérez, que lo es de la de Irún, 
con el de 2.500: se confiere esta vacante á 
D, Manuel Pedros, que lo es de la de San 
Sebastian; y se nombra para este destino, 
con el de 2.000, á D. Pedro Barona. 

Id. id. Se nombra, á propuesta, para 
la plaza vacaut^ de* Administrador de Lo
terías de primera clase, núin. 2.313, de 
Sevilla, á D. Ignacio Ordo vas. 

Id. id. Se declara cesante, á propues
ta, á D. José Berástegui y Aguirre, In
terventor segundo de las minas de Lina
res; y se nombra en su reemplazo, con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, á D. An
tonio Joaquin Jiménez y Quadros. 

Id. id.. Se distone, a propuesta, que 
D: José García Rodríguez, electo Oficial 
quinto interino de la Aduana de Santan
der, con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les, se traslade á servir la plaza de Oficial 
primero de la de Vigo, también interina
mente; y que D. Manuel Maria Fernan
dez Turbon, que obtiene esta con igual 
carácter y el mismo haber, reemplace a 
García Rodríguez en Santander, en el 
propio concepto. 

Id, id. ídem, id., que D. Juan José de 
Urrengoechea , Administrador de la 
Aduana de Almería, con el sueldo de 
3.500 pesetas anuales, se traslade á ser
vir la plaza de Administrador de la de. 
Gijon; y que D. Vicente Maria Mazon, 
que obtiene esta con igual haber, reem
place á Urrengoechea en Almería. 

Id. id. Se declara cesante, á su ins
tancia, á D. Francisco de'Aranda y Ortiz, 
electo Oficial de tercera clase de la Inter
vención de la Administración económica 
de Burgos; y se nombra para dicha pla
za, con el sueldo de 2.5,00 pesetas anua
les, á D. Pedro Ruiz Canales, que lo es de 
la de Málaga, y ha desempeñado aquella 
interinamente; se promueve á esta plaza, 
con dicho haber, á D. Antonio Monzo-
nis y Arnau, que obtiene la de Oficial de 
cuarta.clase de la de Granada; se confie
re esfcfy con el de 2.00Q pesetas anuales, 
á D. José Cárdenas y Chinchilla, que lo 
es de quinta de la de Cádiz; y se. promue
ve á esta vacante, con el de 1.500, á Don 
Adolfo Aumente y Fernandez, Aspiran
te á Oficial de primera clase de la Inter
vención de Cádiz. 

Dia 15. Se declara cesante á D. Igna
cio Martin Esperanza, Oficial primero 
Letrado de la Fiscalía de la Dirección ge
neral de la Deuda pública: y se nombra 
en su reemplazo, con el sueldo de O.OiiO 
pesetas anuales, á D. Ignacio Saenz de 
Graci. . .., 

y Justicia dice con esta fecha al Presiden
te de la Audiencia de Sevilla lo que si
gue:—En vista de la consulta que, con 
motivo de haberse presentado el exclaus
trado D. Antonio Barona y Molero ante 
el Decano de los Jueces de primera ins
tancia de esa capital solicitando prestar 
el juramento á la Constitución , eleva 
V . I. s)bre lo que pueda hacer en casos 
análogos, toda vez que ha trascurrido 
con exceso el plazo prefijado en el decre
to de 17 de Marzo de lb70 para la pres
tación de aquel, el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se reciba el jura
mento á todos los eclesiásticos que ten
gan por Conveniente prestarlo siempre 
que lo soliciten previamente de este Mi
nisterio. — De Real orden comunicada 
por el expresado Sr. Ministro lo traslado 
á V . I. pira su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que por acuerdo de S. I. traslado 
á V . para su conocimiento y efectos con-
siguentes.=-Dios guarde á V . muchos 
años.-Madrid 6 de Abril de 1S72.-HÍ-
lario Maria González y Torres. — Señor 

Juez de primera 

pal de 

instancia ó munici-
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-¿o SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

Administración provincial de Fomento. 
Ferro-carriies. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar 
ticulo 172 del reglamento ejecutivo de 
i i ro-carriles^el dia 23 del corriente, á las 
doce de su mañana, se venderán en pú 
Mica subasta en varios lotes los objetos 
extraviados y abandonados por sus due 
ños-hace más de un año que existen en 
la Estación del ferro-carril del Mediodía 

Los indicados objetos estarán de ma 
nifiesto desie las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la expresada 
estación tres días antes del señalado para 
la subasta.< 

Lo que se avisa al público para su co 
nocimiento. 

Madrid 9'de Abril de IS72. 

ElGoUnmdor 
José LUIS ALBAREDA.. 

TERCERA. SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

1 mmVi f J J^OTK'í m 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al l imo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia con fecha 22 de Mar
zo último la Real orden siguente: 

«limo. Sr.: Ei Sr. Ministro de Gracia 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POL1-

atcla i:hmíi9aV(to<íAÍRftO si e ín^cv m l | 
. 9 ; ( »<-»q » j ) i«hiifiif>ioaT4xa ÍIOÍ3L>*>ÍÍ t¡\ 
Programa de concursos ordinarios que 
abre esta Real Academia en cumplimiento 
de sus estatutos para los años de 1878 

y 1874. 

CONCURSO DKI. AÑO ñ 1S73. 

. :n:M v \ :ur j ;i QiJttfl M h ,nton¡ 
TEMA ^ ^ 0 ^ M , A ^ t M u 

Causas de la emigración de los habi
tantes de nuestro territorio: su influjo en 
b^en ó en mal del pais: sistema que con-

ene adoptar en este punto. 
TEMA SEGUNDO. 

Causns de la acumulación de la pro
piedad territorial en ciertas comarcas de 
España y de su excesiva división en 
otras: influencia de estos hechos en la 
prosperidad ó decadencia de nuestra 
agricultura, y medios de precaver ó cor
regir el predominio del cultivo en gran
de ó en pequeño, cuando redunde en per
juicio de nuestra población y riqueza. 

T -aH &!• ao;fiai- u y eer< :l - i " : u ch*f l 

CONCURSO DE IS74. 

¿ TBMtt ÚHICO. 

Exposición del régimen municipal de 
España, demostrando su relación con las 
instituciones políticas y con el estado 
general de la civilización en cada perio
do de la historia patria ( 1 ) , 

En estos concursos! se observarán las 
reglas siguientes: 

1.' Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas obtendrán una me
dalla de bronce. 2.000 pesetas en dine
r o y 200 ejemplares de la edición aca
démica de la obra. 

2/ La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el titu
lo de Académico correspondiente, si ha-
l lareta sus obras mérito extraordinario. 

Sif La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el accessit á 
las obras que considere dignas, el cual 
consistirá en un diploma, la impresión de 
la Memoria y la entrega al autor de 200 
ejemplares de ella. 

•1.' Las obras que hayan de optará 

premio se señalarán con un lema, y S f t 

remitirán al Secretario de la Academia 
antes del 16 de Setiembre del año á m,. 
corresponda. 

5." Los autores de las Memorias £ 
obras á que la Academia adjudique ei 
premio ó accessit conservarán la p r o ^ 
piedad literaria de ellas. 

6.* Cada autor remitirá con su M e_ 
moria un pliego cerrado, señalado en i a 

cubierta con el mismo lema de la 
moria respectiva, y que en la parte in
terior contenga su firma y expresión de 
su residencia. 

7.' Adjudicado el premio ó accessU 
á cualquiera Memoria ú obra, se abrirá 
solemnemente el pliego cerrado á q u e 

corresponda, inutilizándose los demás en 
la junta pública general en que se haga 
la solemne adjudicación. 

&.' A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas ó que en el plie
go cerrado ponga nombre distinto del su
yo ó contraseña que no lo contenga, no 
se les dará premio, y la Academia acor
dará publicar ó no las obras presentadas 
sin esta formalidad, como propiedad del 
cuerpo. 

9.' Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los premios. 

Madrid 19 de Febrero de 1 $72.-Por 
acuerdo de la Academia, Francisco de 
Cárdenas, Secretario. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros do 

Madrid. 
Estado de las operaciones verificadas el do-

mngo 7 de Abril de 1572 en la Caja de 
Ahorros. 

J2ÍGRKSOS. 

í l ) Este tema fué objeto del concurso de 
1969. al cual se presentaron dos Memorias; 
y siendo una de ellas dtena de atención, 
aunque no del premio ni del accessit. v p o 
sible q\ic su autor la reforme,, compfete y 
perfeccione, la Academia, deseando estimu
lar estos estudios, ha acordado sacar el mis
mo tema á nuevo concurso. 

-al oí» 

.'*••) 

P. 4 de las 
Descalzas. 

i 9i> oíd] 
P.' de San 
Millan 11. 

C de San 
Pablo 22. 

íf09,a 

Totales... 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción . 

7.1^ 

!>i) TOl 

ní'rnt 
107 

915 

Nue
vos 

impo-

96 

Total 

de 

impo

nentes 

m 
bAoJ 

75 

109 

1.011 

Importó 

en 

fe. Vn. 

212.952 

i r , : i o 

•J.V.U! 

REINTEGROS. 

nri itrt 

-frA j 

P.* de las 
Descalzas 

Reinte

gros por 

saldo. 

ídem 

á 

cuenta 

lid» f 

33 

Total 
ai 

i v i m e -
gros. 

70 

Han autorizado, dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. Sabino Herre
ro. « - Duque de "Veragua. — D. Emilio 
Bernar . -D. Telesforo Montejo. —D. Ig
nacio Rojo Arias.—D. José Pulido y Es
pinosa. = D . Manuel Becerra . -D. Patri
cio Lozano. —D. Ramón María' Calatra-
va. - D. José Abascal. — El Gerente. 
Braulio Antón Ramírez. 

A N U N C I O . 

Sal por wagones, á 12 reales quintai; 
ídem en partidas de más de 25 quintales, 
a 12*50 céntimos. r , ( ^ ' ^ 

Almacén calle Imperial, núm. 3, frfin" 
tea la de Botoneras. 

—afcgfl 
MADRID.—1872. 

OFICINA IIPOGRAFICA DEL HOSPICIO. 


